
DECLARACIÓN N.º  742

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De  Interés  Legislativo  la  35°  edición  de  la  Fiesta  Nacional  del  Mate,  a
realizarse los días 6 y 7 de febrero de 2026, en la Plaza de las Colectividades
de la ciudad de Paraná.              

Sala de Sesiones. Paraná, 21 de Enero de 2026.

    

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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